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G A C E T A  DE M A D R I D
 S Ü M A R I O ------

Parta Oficial.

■hiibrii i% Sraola y Jistiola:
Biáí decreto haciendo merced de Titulo del 

Be^no con In aenominf^c 6n de Oonie de 
Ouevae de Vera^para siy eus h^oe y eu  ̂
ceeores legitmoe^ d p*vw d  ̂ D. Oarloi 
Caro y  Fotestad,^Fdgina 26»

mnlaterla de la Guerra:
Beal decreto disponiendo que con los Begu ‘ 

mientos de Gaecidores de Alcániara y 
Táxdirt, númerorlá y 29 de Caballeria, 
y el de^ÍAisUania, número 12, se consid- 
tuya una tírigada eventual, la cual que
dara afecta á la División de dicho mm- 
bre»’--Fdgtna 25.

Otro nombrando Gmeral de la Brigada de 
CtJiballeria de ñleiilla, al General de bri
gada D. Eladio Andino y del Solar.--Fá- 
gina 26»

Otro promoviendo al empleo de General de 
división, al General ae bragada D. Fran
cisco Larrea y Liso»—Fdg%na 26»

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la l-apitania General de Mehlla, al Ge» 
fseral de brigada D. Frnncisco Góme» 
Jordana, actual Director de la Escuela 
Superior de Guerra»'^Fdgtna 26.

Otros concediendo la Gran Orue de la Or
den del Mérito Militar, d los Generales 
de brigada D. Juan Fereyra y Morante 
y D» Francisco Vüialón y Fuentes, y ál

Contraalmirante de la Armada D. En
rique Sanialó y Sdene de fijada,—Pd- 
gina 26.

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de la Orden Militar de Santiago, 
d D. Federico de Loygorri Vives de la 
Torre y Ciscar, primer Teniente de Ca- 
balkria.—Página 26.

Mialsterio de Haclendafi
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subgobemador primero del Ban 
eo de España, d O. Angel Gonediee de la 
Feña.^Fúgina 26.

Otro declarando jubilado d D. Antonio 
Chiappino y Aurioles, Tesorero Central 
de Hacienda, con la categoría de J^fe de 
Administración de tercera claee, en co- 
misión.^ Página 26»

Otro nombrando, por traslación, Tesorero 
Central de Hacienda, con la categoria de 
Jefé de Administrac ón de tercera clase, 
d D. Féhx Martin Berganea, Inspector 
regional en la Subsecretaría de este Mi- 
nisterio.--Pdgina 26.

Otro nombrando Inspector regional. Jefe de 
Administración de tercera clase y de Sec
ción en la Subsecretaría de este Minide 
rio, á D. Juan Bódenas y Martines, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la 
Dirección General del Tesoro Público.— 
Página 27.

Otro nombrando, por translación. Jefe de Ad- 
ministramón de cuarta clase de la Direc
ción General del Tesoro, d D. José Valí- 
corba y Mexia, Inspector rfgional en lá 
Sub^^cretariadeeste MínMerw.—Pági
na 27»

Otro nombrando Inspector regioned. Jefe 
de Admtséistracián de cuarta dase y do 
Sección en la Súbsecrdana de este Mi
nisterio, d D. Luis Maria Alvaree yPer- 
ndndee, Subin^podor, Jefe de JN̂ goeiado 
de primera ckae en la mioma Bobseieter 
taria»--Página2f.

Otro declarando jubilado, d eu instafíoia, 
d D. Agustín MairUne» Oavoro, Jefe de 
AdminiHración de segunda dake^oesemr 
te.—Página 27.

miitori* <« taitnedii MHks f Mbi
Beal orden disponiendo se adquieran, con 

destino al servicio de Bibliotecas popu
laras, fres ejemplares de cada una de 
las obras que se relacionan, y que su üa* 
porte sea sntisfecho a n  cargo al capitu
lo 18, articulo úntco, último concepto dd  
presupuesto vigente de este MinisteHo.— 
Páginas 27 y 28»

ÁNBXO B0LSA.--0B8BRVAT0RE0 0BK« 
TRAL MBTfiOBOLÓGIOO,—OPOSIOIONBS.—
Subastas. ■— Admibistbación Pbovim** 
oiAL. — éDinmsTBAOiÓN Municipal. — 
Anuncios oficiales de la Sociedad 
anónima marítima Ballesteros, La Elee» 
trimsta Seg*m^ana, Ompañia general de 
Minas y Sondeos, B tmo de Bdbao, Se*̂  
dedad auxiliar de Minas é Indus trian y 
Ba**co de SorcaZona*—Santobal* — £a* 
PECXiCULOS.

Anexo 2.̂ —Ediot08.-^üadro8 estadIí-
TICOS DE

Gracia t  Justc ta ,—Direoción General 
de loe Registros y del Notariado,—1#I(k 
tadeasp rantes á los Begistrosdelapro
piedad que ee indican»

PARTE OFICIAL

n iü D n c u  H i  coKiiJo ib  n n s n o !

8. H. el Rkt Don Alfonso XIII (q. D. g,),
B. M. In Rbima Doña Viotoria Eugenia y 
88. AA. RB. el Prlndpe.de Asturias 6 In> 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marĵ  Cristina, oontindan sin novedad 
m  sn Importante salud.

De Igual benefido disfrntan las demás 
persoaM ds la Augusta t e l  Familia.

MIISTEBIO DE GMCU T JUSTICU

REAL DECRETO 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Garlos Caro y Potestad; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,
. Vengo en htcerle merced de Título del 

Reino, con la denominadón de Conde de 
Cuevas de Vera, para sí, sns hijos y sn> 
oesores legítimos.

Dado en Palado á treinta y uno de Di> 
dembre de mil novecientos once.

ilLFONSa 
W itiaM** a, SMeu r  susMai

HmSTElUO DE U GEEIÉI

EXPOSICK}»
SEÑOR: La extensión cada Vái aaSyw 

de! territorio ocúpalo por niteitro 
citoenelR if y la singular impprtaneiá 
de los senricios que en aquél p i^ an  en 
todo momento las fuerzas dé OáballeiUy 
han venido á demostrar ía necesidad dé 
aumentar el efectivo de dicha Arma éi: 
la Región de Melilla; prueba de esto es 
el reciente destinoi de manera permanen
te, á dicha Región del Regimimito Gasa* 
dores de Alcántai^el cual, lo ndsmó q[Eé 
el de Tazdirt, quedó organizado con cin
co escuadrones en pie de guerra.

Por eirá parté, las neeeddaARi de lé
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aetnal eampafla han obligado á enviar á 
aquel territorio al Regimiento de Lusita- « 
nia j  otros escuadrones de Caballería; jr 
siendo conveniente unificar el mando de t 
todas las unidades de dioha Aripa allí re- | 
unidas, el Ministro que suscribe tiene el I 
honor de someter á la aprobación de V. M. ^
«d adjunto Decreto.

Madridi 2 de Enero de 1912.

ü  I- B. R dS T. M., 
Ignitíi LiiiBt.

EipAL Dl^RBTO 
A propuesta del Ministro dé la Guerra 

y  de aonerdo con Mi Consejo de Minis* 
tro»,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.“ Con los Begimientos Ca

zadores de Alcántara y Taxdirt, núme
ros 14® y 29.® de Caballería, reorganiza
do^ con arreglo á la Real orden de 16 de 
Septiembre próximo pssado, y el de Lu- 
sitania, 12.® de la misma Arma, destina
do últimamente a UMlilla, se constituirá 
úna Brigada evmifiMd, la cual quedará 
afecta á la División de dicho nombre.

Art. 2.* El Míniste» de 1» Guerra que
da encargado de diotar las instrucciones 
úeaesarias para el cumpUmiento de esta 
Aposición, asf como de fijar el plazo y 
fedta én que hi^a de ibrminár dicha or- 
Sanisacii^n transitoria.’

Dadoen falgoio 4 d«ia de Enero de mil 
novecientos doce-

AUrOKSO.
B  KíniMrp C« la  e u ñ n i,

REALES IffiCRETOS 
Vengo en nombrar General de la Bri

gada db Caballería de Melilia al Gmieral 
de brigada D. Eladio AndiRO y del Solar, 
qué en Ik actualidad tnanda la Brigada 
de diéh| Apgf, para instrucción de la 
primera R ^ón.

Dado en Palacio A dM de Enero de mil 
novedentoadoee.

iSUrOMSO.
Ü iDilifliEo d» U

Ifntíi k p .

Bu steneifin ft 1m eifeunstanBias que 
«OBourmi en ét General de bdgádta don 
Francisco Larrea j  Liso, á  los relevantes 
aarrioios que lleva ̂ ffiNkios como Jefe 
d# Estado Mayor de la Qapitanía General 
de liteÜÜa y como Subinspector de las 
fnerzas indianas de aquel territorio y 
encar^db de los asuntos políticos y mi® 
£t|areá de Qobbdana; teniendo en cuenta, 
ademfs, los xiiéritos contraídos en las 
operaciones realiaadas bajo su dirección 
para la éctipación de la extensa región 
del Zaio, próxima al fifuluya, y muy es
pecialmente su distinguido comporta 
miento en el combate del 29 de Agosto 
tUtimo en las inmediaciones del río Kert, 
asimismo dirigido por este General, y en 
los del ^ y 7 de Septiembre siguiente, 

Teu|i^ en promeyetle, * propuesm del

Capitán Gí?neral de MeÜlia, y de acuerdo 
con el Consej j  de Ministros, al empleo
de General de división, con la antigüe
dad do la fecha de ente Oooreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di’ 
ciembre de mil no veden tos

ALFONSO*
El Ministro de la Guesra,

ipfitÍQ Luqaa.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía General de Melilla al 
General de brigada D. Francisco Gómez 
JordUna, actual Director de la Escuela 
Superior de Guerra.

Dado en Palaoio á dos de Eaero de mil 
novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

Agustín Inque.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Geaeral do brigada don 
Jran  Pereyra y Morante, á los distingui
dos servicios de campaña que ha presta
do en Melilla des le el 14 de Octubre has 
ta el 80 de Noviembre del año próximo 
pasado, mandando la primera Brigada 
de la quinta División, y muy especial
mente en la ocupación de Talusit el día 
16 del expresado mes de Noviembre, 

Vengo en concederle, á  propuesta del 
Capitán general de Melilla, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar^designada 
para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
Bl Ministro de Is Guens,

Agustífl Luqfit.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Francisco Villalón y Fuentes y á los dis  ̂
tinguidos servicios de campaña que ha 
prestado en Melilla desde el 9 de Sep
tiembre hasta el 27 de Noviembre del 
año próximo pasado, mandando la se
gunda Brigada de la cuarta División, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general de Melilla, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, de
signada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos doce.

a^FOKSOi
Bl Ministro de la Guerra,

Agsstm liBqm.

En atención é lus circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Enrique Santaló y Sáenz de 
Tejada, y á los distinguidos servicios de 
campaña que ha prestado como Coman
dante G meral de la Escuadra, cooperan
do eficazmente á las oporaciones realiza
das por las fuerzas del Ejército en la lí
nea del Keit y en la costa de las cabilas 
próximas á aquélla, hasta el 30 de No
viembre ñltimo,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Capitán general de MetíMa y de acuerdo 
con el Concejo de Ministro», 1« Gran Cruz
ptn'íionada la 0;‘den del Méáto Mili
tar, dííSl^cada pŵ ra premiar servicios do 
guerra.

Dado en P üacio á dos de Enero de mil 
novecientos duce.

ALFONSO.
Ei Ministro de )a Guerra,

l̂ niólía Luqud.

En consideración á las circunstancias 
que concurríí?n en D. Federico de Loygo- 
rri Vives da la Torre y Ciscar, primer Te
niente de Caballería, y teniendo en cuen
ta que se ha probado cumplidamente, á 
juicio de Mi Consf jo de las Ordenes mi
litares, que en dicho interesado concu
rren cuantas calidades exigen los Esta
tutos de la de Santiago para vestir el Há
bito de la misma,

Vengo en concederle merced de Hábi^ 
to de Caballero de la Orden militar de 
Santiago, en las condiciones que los re
feridos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á dos da Eaero da mil 
novecientos doce.

IALFONÍ90»
El Miniitro de la Guerra,

ig&stÍQ Laqud.
------

lilKISTEMO DS flA C IfiM
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subgobemador primero del 
Banco de España Me ha presentado den 
Angel González de ia Peña.

Dado en Palacio á treinta y uno delM- 
ciembre da mil novecientoa once.

ALFONSO.
B l M inífíitro d i lU ic ie u d a ,

' t̂m it

Vengo en declarar Jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con ed ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Antonio Ohiappluo y Auríoles, Te
sorero Oentral de Hacienda, con la cate* 
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, en comisión.

Dado en Palaoio á dos de Enero de mil 
novecientos doce.

ALFONSO.
BJ MSnis¿i*c (íb Hacísníia,

¡yrigáfíez.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero Central de Hacienda, con la cate- 
goi ía de Jefo de Adminit^tración de ter
cera clase, ó D. Félix Martín Berganza, 
laspoctor regional en la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con igual ca
tegoría y clase.

Dado en Palacio á des do Enero de mtt 
novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Haoiendt,

Tirso Rodrigáiíoz.
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Veugo en nombrar, de conf. rmidad 
coa lo determiriñilo en loa artícalos 6.® y 
26 de li98 Leyes de 19 de Julio do 1904 y 
de Prestipuestos de 28 de Diciembre de 
1904, respectivameíltOi Idspector regio
nal, J: fe do Adm'Oístfaoióa de tercera 
clase y de Sección m  la Bubseoreíaría del 
Minkterio de Hací od», á D. Juan Róde- 
na« y Martínez, defe de AdministraciÓB 
do cuarta de la Dii*í,c dóa General del Te 
fioro Púdiictw 

Dado m  Falaeio á des de Enero de mil 
noveoientoa d >00.

A I . F O N S O .
Ei îrn>í;vi.' do íícetenda'

Vengo en r»ombrar, por traslación, J-fe 
de Administración de cuarta clssa de la 
Dirección General d d Tes >ro á D. Jcsé 
Vaiicorba y M‘̂ xía, íaspector regional n 
la Subsecretaría del Ministerio de Ha 
c! n ia, con igual categoría y clase. ' 

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos doce.

ALFONSO.
81 lüziistro de Haolondftj

f  im BodrisáSeii

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las leyes de 19 de Julio do 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Inspector regio
nal, Jefe de Administración de cuarta 
clase y de S *coiÓn en la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, á D. Luis 
María Alvares y Fernández, Subinspector 
Jefa dQ Negociado de primera clase en la 
ngiisma Subsecretaría.

Dado en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos doce.

AO'ONSO.
SI BUnistro fie Haelen á»,

Tir̂ o

Vengo en declarar jubilado, á su ins 
tancia, por exceder de la edad reglamen 
tarta, con el haber que por clasiflcación 
le corresponda, á D. Agustín Martínez 
Oavero, Jefe de Administración de se
gunda clase, cesante.

Dado eu Falacio á dos de Boero de 
mü novecientos doce.

ALFONSO.
m UMutPo de Haoienda,

Eodr^te.

mumw DE ISTRlíCCíéS p Cblíca
í  B E L L A S A B T E 8

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vístala propuesta formulada 

por la Junta constituida conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 7 del 
actual; con el fin de llegar á la adquisi
ción de libres con destino al servicio de 
Bibiicftecas populares, con arreglo á los 
preceptos contenidos en aquellas Reales 
disposiciones; y teniendo en cuenta lo

preceptuado en el nú aero 1.® deí ariícü 
lo ‘ 6 de la ley de Coíitabilldad de 1.̂  do 
Juli > último } 7.® y 8.  ̂del Real decreto 
del 7 (i0  los corrientes ya oitado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la lista de obras y de precios 
formulada por £;q5i6lla Junta, y que á 
continuación 80 ©immeraa detalladamen* 
te; disponiendo al propio tiempo que su 
importa total de 9.014 40 pole as á que 
asciendo !a adqm sbión de trea ej enp^a- 
repi de cada obra, ssa m  su día sati.^íecho 
con cargo ñ\ capítulo 18, arti.mio úolco, 
áuimo coocept > del presupuesto vigente, 
previít entrépita d 3 L)s ejemplares de las 
obras q e se citan en el depósito de 11 
bros al Bervioio de este Departamento.

De Rüíil or kn lo digo á V. I. para su 
conocimienio y demás eftctos. Dice guar
da á V. I. roocboa sños. Madrid, 29 de Di
ciembre de 191L

G T M E X O .

Señor Subsí^cretarío de este Ministerio.
S

Saavedra (A.) Duque de Hivas.— Obras 
completas coleccionadas por su hij* ̂  don 
Enrique. Siete volúmenes. Piecio, 85 pe 
setas,

Saboya (Príncipe Luis Amadeo cle).—-El 
Ruwrnzori, viaje á las cumbres de eî ta 
corííilh ra. Precio, 20 pesetas.

Saonz García.—Mapual teórico práctico 
del pintor decorador y charolista. Precio,
3,50 pesetas.

Saiz (J. M.).—Tratado práctico de mo 
tores de combustión. Preci >, 17 pesetas?,

Salarich (J,).—Higiene del tejedor. Pre
cio, ona peseta.

Salazar Ibáüez,—Problemas raatemáti 
eos (opoaícion 8 al Cuerpo do Aduanas). 
Precio, 7 pesetas,

Sala7.ar y Quint^^na.—Diccionario espa 
ñol etimológico. Precio, 12 pesotí^s.

Sales.—Método para el estudio de la 
lengua francesa, Dos volúmenes. Precio, 
18 pesetas.

Sales y Ferró,—Historia general. Pre 
cío, 8 pesetaF.

Sales y Seguí.—Tesoro del labrador. 
Precio, 5 pegetag.

Salillas (Rafael).—Obras. Cuatro volü- 
meces. Precio, 26 peinetas.

Sdvá. —Nuevo Diccionario español 
francés y francés español. Precio, 25 pe
setas.

Salvá.—Nuevo Diecionmo de la Len 
gua castelmtía, por \n Ríal Academia Es
pañola. AñadÍAb). Precio, 30 pesetas.

SamaníegO.—Fábulas. Precio, 0,70 pe
setas.

San Agustín.—La ciudad do Dios. Caá 
tro volúmen»». Precio, 12 pesetas.

Sánchez (Eusebio).—Taquimetría, ga 
sógenos, motores y levantamiento de pla
nos. Cuatro volúmenes. Precio, 28 pe
setas.
^Sánchez de O. ŝtro.—Lecciones de lite 
ratura general. Precio, 8 pesetas.

Sánchez Herrero,—Cur¿>o de Medicina 
interna. Dos volúmenes. Precio, 48 pe
setas.

Sánchez Nefra.—Diccionario taurino. 
Precio, 30 pesetas.

Sánchez Pérez.—Manual del cantero y 
marmolista. Precio, 1,50 pesetas,

Sánchí z Ramos (E) y Sabrás Cauaa- 
pe (T.).—Noci ^nea y ejercícloa de Arit 
métíca y Gecmet? ía. Curso de Aritméti
ca. Curso de Gaometcía elemental. Alge 
bra y Trigonometría. Curso de Algebra 
elemental. Elementos de Trigonometría

fc'eis vosú nenes. Precio, 39 gem
setits. . ' , Lh^z Romáo.-^Bdudload Derecho 
civil. Seis volnmi nes. Precio, 97 pesetas.

Sánchez Tarado. Elementos de topo
grafía, monogr?ífíí^s t >pográfÍcas. Tres 
volúmenefi. Pteeio, 21,50 piísetas, 

ga JurJo (B.).—Fls ca. Precio, 16 pe* 
seíásí. . . '

Saosy Guííifrt—Guía do! máqumista 
y fogonero de ferrocarriles. Precio, 6 pa-

Sant?.marfa de Paredes.—Curso de Da- 
recho pí Hüco, El coT?c©pto del organis
mo social. Dos volúmenes. Precio, 19 pe* 
Setss,Sautamaríií.—Derecho administrativo. 
Precio, 15 posetas. ^

Sxíitos (J. M.).-Car80  completo de Pe- 
dag.>gía. Pre ií>, 6 pesetas- 

S??.nz Cabadoro.—Manujüi del herrador 
forja flor. P» e iq  6,50 pesetas. _ '

Sardá,—Estudios pedagógicos. Precio. 
3 p S'3tas. _

Surionandfa.—Gramática de la Len
gua r i foña, Pacío 15 peseta», ^

Saun er.—M muai del relojero. Precio,
8,50 < esetaA 

Sauvgf  ̂(E.) —La máquina locomotora. 
Precio, 8 pesetisF.

SbardI.—Monografía sobre losri fmne». 
El Ti f rao ero general español- Once volú
menes. Precio, 85 pesetas,

Scott, Walter.—Obras. Sesenta y tth vo- 
Iñraeíses Precio, 122 pesetas. ^

S hack.—Poeda y arte de los árabe» 
en España y Siéilia, por D. Juau Valer»* 
Tres volúnaetiea. Precio, 9 pesetas.

Schack.—Historia de la L i t e r a e n  
España. Tí aduce .ón do D. E, Mier. Ciñco 
volúmenes. Precio. 25 pesetas.

Sch id»agel.—Paseos por ©1 mundo: 
doscrfpíióa da un viaje por el Extremo 
Orlente. Precio, 2 pesetas.

SiíhiUer.—Teatro completo. Traducido 
por E. Mi ■ r WaHestein, poema dramáti
co (versión española de G. de la Puente). 
Cuatro voiúmemeüí. Precio, 12 pesetas.

Sehleig.—Nuevos métodos para el tra
tamiento de las herida». Preció, 9 pe-
ss'tas. X I-

Bchoenljpf?,—Cempftndio dé electrloi*
dad práctíCiH, Precso, 4 pesetas.

Sohwalk y DieulaíaU.—Manual com
pleto del diamantista y del platero. Pre
cio, 5 pesetas,

Sagarra, Pujo! y Rüx sa.—Guía prácM- 
es para los cerrajoí os y toruéi'o» mecá
nicos. Precio. 2 pesetas.

Sagovla.—Zjología genera!. Trea volfi- 
meaes Ps ecio, 38 pesetas.

Seigriobos.—Historiíi de IH civilización 
antigua en Oriente, Grecia y Roma. His
toria de la eividzftdón en la E bíd Media 
y en los tiempos modernó®. Historia de 
In civilización con témpora nea, Troa vo
lúmenes. Precio, 12 

8e!a.—-La educación del carácter. Pre- 
ci-i>, 2 poBetaa,

Selga ( I.).—Obras, Veintitrés volúme
nes Precio, 81,50 pesetas,

Seiléí3 (1̂  ) —Obraf. Pr^clo, 41 peseta», 
y Sanz.—Compendio de Histo

ria de América. Precio, 3,60 pesetas.
Bijva (P. J.).—i)e higiene infü îitü. Pre

cio» una pf3Sa:e.
Biiva y Jiménez—Con decoración es ci

viles.—B.evoB apuntos Sí bieiiís misma». 
Precio, 10 pr:iseta8.

bimón y Radó.—-Guía teórico práctica 
para la fabricación d© calzado y hormas, 
grecio, 5
^ SimoiKví (F.).—Historia los muzára
bes de Ê pviOa. 20 peseiav.

Smiles vvúd^tel—íM cî srácter.—
 ̂El ahorro.—Ei d«:bar. CuíJ 
' Precio, 4 pesetas.

. Cuatro voi úrqcpes,
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Soldevilla (P.).—El afio político.—Años 
1 al 15. Quince volúmenes. Precio, 150 pe* 
setas.

Solía.—Conquista de Méjieo (Historia 
de la). Precio, 4 pesetas.

Soubeira.'«*Diccionario de las falsifica* 
clones.—Alimentos. Precio, 11 pesetas.

Stieler.—Gran atlas geográfico. Precio, 
75 pesetas.

Tallarico (L.).—Método de cultivo para 
aumentar la fertilidad de las tierras en 
los climas cálidos. Precio, 1,75 pesetas*

Tamayo y Baus (M.).—Obras comple
tas con un prólogd de D. A. Pidal y Mon. 
Precio, 20 pesetas.

Tapicería antigua y moderna.-—Album 
completo encuadernado. Precio, 25 pe
setas.

Teatro Moderno.—Ramos Carrión.-- 
Vital Aza.—Ricardo de la Vega y Tomás 
Luceño. Cuatro volúmenes. Precio, 16 pe
setas.

Teresa de Jesús (Santa).—Obras nov. 
edi. Seis volúmenes. Precio, 20 pesetas.

Tesoro de la cultura. Precio, 30 pe
setas.

Thiers.—Historia del Consulado y del 
Inferió . Precio, 140 pesetas.

Thiers.—Historia de la Revolución 
íraocesa. Tres volúmenes. Precio, 32 pe 
setas.

Túa mas.—Tratado de Telegraña eléc
trica. Prv ció, 25 pesetas.

Tisi»nclier.—Rüoreai^iones oiehtífioas ó 
la enseñanza por los juegos. Precio, 9 pe
setas.
, Tülhansed.—Diccionario español ale» 
mán y español. Precio, 32 pesetas,

Tolosa Latour (E. Dr. Fausto),—Olas y 
brisas.—Cartas á Mimí.—Impresiones de 
un viaje por Francia é Italia. Precio, 2 pe
setas.

Topinard.—Antropología. Precio, 5 pe
setas.

Toreno.—Historia del levantamiento, 
guerra y revolución de España (1808 has
ta 1814). Precio, 15 pesetas.

Tormo y Monzó.—La escultura antigua 
y moderna. Precio, 3 pesetas.

Tornería moderna. Precio, 30 pesetas.
Tornero Orestes.—Historia general de 

América desde la conquista hasta nues
tros días. Precio, 5 pesetas.

Tratado práctico de fundición y mo 
deiado.—Cómo se funden los metales. 
Precio, 3 peseras.

Triviño.—Vademécum del aspirante á 
cirujano dentista. Precio, 3 pesetas.

Trueba(A. de).—Obras completas. Vein
tiún volúmenes. Precio, 73 pesetas.

Turgan.—La aviación, reseña histórica. 
Precio, 5 pesetas.

ülloa (P. de).—Principios universales 
de la música. Precio, 10 pesetas.

Urcullu.—Gramática de la lengua in
glesa. Precio, 2 pt^setas.

ürive (ü. R.).—Díjcionario abreviado 
de galicismos, provincialismos y correc
ciones de lenguaje. Precio, 6 pesetas..

Usanariz Bernat (J.).—Teléfonos y lí
neas telefónicas. Precio, 5 pesetas.

Valbuena.—Diccionario latino-español 
y español-latino. Dos volúmenes. Precio,
21,50 pesetas.

Valera (Juan).—Obras completas. Cua
renta y ocho volúmenes. Precio, 93,50 pe
setas.

Valverde (E.).—Tratado de dibujo to
pográfico. Precio, 6 pesetas.

Valladar.—Historia del arte.—Proto- 
historia. — Arquitectura. — Escultura.-* 
Pintura. Precio, 6 pesetas.

Valle Inclán (R.).—Obrss. Precio, 93 
pesetas.

Valliciergo.—Caligrafía. Precio, 10,05 
pesetas.

Va y Ripa.—Tratado práctico de gana
do vacuno, lanar y cabrío. Precio, 4 pe
setas.

Vecina López.—Aplicaciones prácticas 
de la industria.—Tratado de las indus
trias más corrientes.—Fórmulas y proce
dimientos. Precio, 6 pesetas.

Vega Carpió (L. de).—Obras publica* 
das por la Real Academia Española. Pie- 
cío, 281 pesettts.

Vega (V. de la).—Obras poéticas y dra
máticas Precio, 10 pesetas.

Velázqu^z (M.).—Manual de gimnasia 
educativa. Precio, 3 pesetas.

Véle/, de Guevara.—El diablo cojuelo. 
Reproducción de la edición.—Príncipe 
de Madrid, 1641. por Bonilla San Martín. 
Precio, 6 pesí t̂as.

Vera.—La galvanoplastia, la electro
química y el fotograbado. Precio, 4 pe
setas.

Vera.-Un viaje al Transvaal durante 
la guerra. Pxeoio, 5 pesetas.

Vera.—Tratado de la fabricación de 
vinos. Precio, 10 pesetas.

Vergara y Martín.—Obras completas. 
Dieciséis volúmenes. Precio, 49 pesetas.

Verne(J.).—Obras completas. Setenta 
y cinco volúmenes. Precio, 15225 pe
setas.

Vial de Eerdec.—Vulgarización cien
tífica.—Guía del minero. Precio, 3 pe
setas.

Viada.—Manual de sport. Precio, 8 pe
setas.

Vieweger.—Problemas de electricidad 
y su aplicación práctica. Traducción de
C. Pardo. Precio, 10,50 pesetas.

Vilanova—Manual de Geología aplica- 
cada á la Agricultura y á las artt s induS' 
tríales. Tres volúmenes. Precio, 36 pe
setas.

Villar.—Geografía general. Precio, 3,50 
pesetas.

Vilchesy Marín.—Libro de oro, de ape
llidos españoles. Precio, 10 pesetas.

Viñaza (Conde de la).—Goy a (Suplem^ n 
to al Diccionario de Cea Bermúdez). Pre
cio, 50 pesetas.

Viñola.—Tratado de los cinco órdenes 
de Arquitectura. Precio, 10 pesetas.

Visuete (Pelayo).—Lecciones de árabe 
marroquí. Precio, 6 pesetas.

Veteri Fernándéz (Sebastián). — Agri
cultura razonada y práctica. Precio, 10 
pesetas.

Vitoria (P. W.).—Manual de Química 
moderna, teórica, experimental. Precio, 6 
pesetas.

Vocabulario de refranes y frases pro
verbiales que juntó el Maestro González 
Correas, publicado por la R. A. E. Precio, 
10 pesetas.

W
Weber (R.).—Problemas de electricidad. 

Precio, 8 pesetas.
Weiss (H.).—Galería de arte decorativa 

(Enciclopedia Universal). Precio, 40 pe
setas.

Willems.—La seda artificial. Precio, 3 
pesetas.

Wurtz y Jarain.—Tintorero moderno. 
Precio, 10 pesetas.

Tesares.—Galvanoplastia y electrólisis. 
Precio, 2,50 pesetas.

Yesares.—Motores á gas, petróleo y 
aire. Precio, 2,50 pesetas.

Yesares Blanco (R.).—Manual del fogo
nero de vapor y gas. Precio, 2 pesetas.

Yesares (R.).—Ascensores hidráulicos y 
eléctricos. Precio, 2 pesetas.

Yesares (R.).—A B 0 del montador elec
tricista. EL motor eléctrico de corriente 
trifásica. Vademécum práctico de elec
tricidad. La electricidad en la Agricul
tura. Cuatro volúmenes. Precio, 16 pe-̂  
setas.

Zabala.—Compendio de Historia de Es
paña. Precio, 12 pesetas.

Zapata (M.).—Colección de obras dra
máticas.—La piedad de una Reina.—Poe
sías. Precio, 8 pesetas.

Zapater.—Manual de fotograbado.— 
Manual de fotografía y fotograbado. Pre
cio, 3 pesetas.

Zapater (J.) y García Alearas.—Bianual 
de litografía. Precio, 1 50 pesetas. ̂

Zayas y Sotomayor.—Novelas ejempla
res. Precio, 5 pesetas.

Zerelo (E.).—Atlas de geografía ele
mental. Precio, 3,55 pesetas.

Zerelo (M.).—Manual de automovilis
mo. Precio, 4 pesetas.

Zerelo (M.).—Tratado elemental de fo
tografía práctica. Precio, 4 pesetas.

Zorrilla (José).—Obras completas. Diez 
vülúmenx-s. Precio, 88 pesetas.

Zurdo Olivares.—Las locomotoras (Tom- 
poünd en el mundo. Precio, 25 pesetas*

Total de esta lista, 3.004,80 pesetas.
Importe de ios tres ejemplares que se 

mandan adquirir, 9.014,40 peietas.
Aprobado por S. M.—Maorld, 29 de Di

ciembre de 1911.=«= ̂  Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, A. Gimeno*


